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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

Por la cual se archiva Informes Únicos de Infracciones al Transporte 
contra la empresa de servicio público de transporte automotor 

especial

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE
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1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993.
2  

3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018.
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4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia:
189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema

Autoridad Administrativa: 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4.
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10 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la 
prestación de este servicio público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte
11

12

restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 
las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 
las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 
como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles
Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000.
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TRANSPORTE INTERIOR Y CARIBE 
S.A.S con Nit 900512640 - 6, habilitada mediante Resolución No.19 del 
26/06/2012

11.1. Mediante Radicado No. 20225340423862 del 26/03/2022.
  
Mediante radicado No. 20225340423862 del 26/03/2022, esta superintendencia 
recibió el informe de infracciones presentado por la Dirección de Tránsito y 
Transporte Seccional Cartagena , en el que se relacionó el Informe Único de 
Infracción al Transporte No.480911 del 29/09/2020, impuesto al vehículo de placa 
UOS688 vinculado a la empresa TRANSPORTE INTERIOR Y CARIBE S.A.S con 
Nit 900512640 6, toda vez que se encontró prestando un servicio no autorizado, 
de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos 
identificados en el IUIT.
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ARTÍCULO 2.2.1.6.3.4. Convenios de colaboración empresarial. Con el 
objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el uso del equipo 
automotor y la mejor prestación del servicio, las empresas de esta 
modalidad podrán realizar convenios de colaboración empresarial, según 
la reglamentación que establezca el Ministerio de Transporte, y previo 
consentimiento de quien solicita y contrata el servicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 984 del Código de 
Comercio, este acuerdo no modificará las condiciones del contrato de 
transporte y se realizará bajo la responsabilidad de la empresa de 
transporte a la que le han sido contratados los servicios de transporte. 
Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad contractual solidaria que, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 991 ibídem, existe entre la 
empresa a quien se contrató para la prestación del servicio -
transportador contractual- y la empresa que efectivamente realizó la 
conducción de los pasajeros -transportador de hecho-.

En este evento, el transportador contractual deberá expedir el extracto 
único del contrato y la acreditación de los demás documentos que 
soportan la operación,

PARÁGRAFO 1. El transportador contractual y el transportador de hecho 
deberán estar habilitados para la prestación del servicio en esta 
modalidad.

PARÁGRAFO 2. Los convenios de colaboración empresarial deberán ser 
reportados por el transportador contractual a la Superintendencia de 
Puertos y Transporte y al Sistema de Información que para el efecto 
establezca el Ministerio de Transporte.

Hasta tanto se implemente el Sistema de Información de que trata el 
presente parágrafo, deberá entregarse al Ministerio de Transporte y a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte copia de dicho convenio.

PARÁGRAFO 3. El transportador contractual podrá recibir en convenio 
para la operación una flota máxima del 40% de su parque automotor 
vinculado con tarjeta de operación vigente; así mismo, el transportador 
de hecho podrá ofrecer una 'flota máximo del 40% de su parque 
automotor vinculado con tarjeta de operación vigente.

Este porcentaje corresponde al máximo de flota que puede ofrecer o 
recibir la empresa para uno o para la totalidad de los convenios 
suscritos."

De la norma expuesta, permite a este Despacho lograr concluir distintos 
escenarios, los cuales son necesarios resaltarlos en esta decisión administrativa, 
por lo que los convenios de colaboración empresarial permite que: (i) las empresas 
de esta modalidad podrán realizar convenios de colaboración empresarial, para la 
prestación del servicio de transporte terrestre, lo cual este, (ii) se realizará bajo la 
responsabilidad de la empresa de transporte a la que le han sido contratados los 
servicios de transporte; por lo que para la ejecución de este se deberá expedir 
documentos que soportarán la actividad transportadora, tales como (iii) el extracto 
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único del contrato, así mismo (iv) El transportador contractual y el transportador 
de hecho deberán estar habilitados para la prestación del servicio en esta 
modalidad; con todo para que esto sea reportado ante la Superintendencia de 
Transporte.

En consecuencia, y de acuerdo con el IUIT, este Despacho no encuentra 
responsabilidad por parte de la Investigada, en el sentido que si bien es cierto 
existió una conducta transgresora de la normativa de transporte, también se debe 
aclarar que en el momento que fue sorprendido el vehículo, el conductor presento
el Formato Único de Extracto de Contrato en el cual se especifica que existe un 
convenio de colaboración empresarial, y según la normativa anteriormente 
mencionada el que tenía la responsabilidad es la empresa de transporte a la que 
le han sido contratados los servicios de transporte.

En ese orden de ideas, esta Dirección no cuenta con los elementos esenciales para 
el inicio de un procedimiento administrativo sancionatorio. 

6801 05/09/2023



Página 6 de 8GJ-FR-014 
V1, 24- may -2023

13

14

15

13 Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt Chaljub
14 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP:  
Alberto Rojas Ríos
15 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015
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16 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002.
17 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 
Palacio.
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Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. ARCHIVAR El Informe Único de infracción al Transporte 
impuesto a la empresa de servicio público de transporte 

automotor especial TRANSPORTE INTERIOR Y CARIBE S.A.S con Nit 
900512640 - 6, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución.

Artículo 2. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa de servicio público de transporte automotor 
especial TRANSPORTE INTERIOR Y CARIBE S.A.S con Nit 900512640 6.

Artículo 3. COMUNICAR al Director de Tránsito y Transportes de la Policía 
Nacional DITRA. el contenido de la presente resolución.

Artículo 4. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de esta a 
la Dirección de Investigaciones de tránsito y Transporte Terrestre para que obre 
en el expediente.

Artículo 5. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante 
la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el Recurso de 
Apelación ante el Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, conforme al artículo 74 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 6. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre

Notificar:

Representante legal o quien haga sus veces
Correo electrónico: 

Comunicar:
Director de Tránsito y Transportes de la Policía Nacional DITRA

Revisor:  Angela Patricia Gómez Contratista DITTT.
María Cristina Álvarez - Profesional Especializado DITTT
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